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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo con garantía 

real donde el apoderado del interesado solicita corrección. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), 18 agosto de 2021. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Providencia:  Auto No. 1724 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: OSCAR GEOBANI SILVA ORTIZ 

Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00644-00  

 

Se observa error en el auto No. 736 del 20 de abril de 2021, concretamente, en 

relación con el pago total de la obligación. Tal como se mencionó en la petición de 

la terminación inicial, el proceso finalizará por pago de las cuotas en mora hasta el 

mes de diciembre de 2020. 

 

Así las cosas, es menester subsanar el error mentado conforme el artículo 287 del 

C.G.P. 

 

En consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Corregir el auto No. 736 del 20 de abril de 2021, conforme a la parte 

considerativa de esta providencia. 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar     David Arango     Montoya 

Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ce3b0a37c2f88ccfc1f431de66f271c62031503f56a5db396d68cbdb27e5215f 

Documento generado en 18/08/2021 06:14:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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